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OUE LA MAESTRA GABRIELA RODR|GUEZ RAM¡REZ, EN SU CARAoTER DE TITULAR DE LA SECRETARIA DE IAS MUJERES. ACREDITA
su PERSoNAL|DAo JURiotcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DOCTORA CLAUOIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo oUE cUENfA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON LA ATRIBUC¡ÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO OE PRESTACIÓN OE
sERvlctos. EN TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAcctóN tx oE LA LEy oRcÁucn oe u nourñlsineclóñ
DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co: 2 FRACCIÓN V Y 3 FRACCIÓN VIII DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTo INTERIoR DEL PoDER EJECUTIVo Y DE LA
ADMrNrsrRActóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1.1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015. NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE AoMtNtsrRActóN DE REcuRsos pARA LAS DEPENDENCIAS, uNtDADEs ADMtNtsrRATtvAs. UNIDADES
ADMlNlsrRATtvAs DE APoyo rÉcNlco opERATtvo, óRGANos DEScoNcENTRADos y ENTTDADES oe u no¡¡lnlsrRncrdñ
PúBLlcA DEL DlsrRtro FEDERAL, ASí coMo EN Los LTNEAMTENTos pÁnn u ¡uron¡ácro¡ioe pÁóénnu¡s DE coNTRATActóN
DE PRESÍADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPEC|FICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A
SALARIOS"

t.3

1.4 ouE LA Llc. MARíA LUtsA LETtclA srLVA CANAÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADM|Nrs TRAcróN Y F|NANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDITA SU PERSoNALIDAD EN TERMINoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA DOS DE ENERO
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC, JORGE LUIS BASALDUA RAMOS, SUBSECRETARIO DE CAPITAL HUMAN o Y AoMrNrsrRAcróN
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIE NTES Y coN ATRIBUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 4i y r29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DELpoDER EJEcuTtvo y DE LA ADM|NtsrRACtóN púBLtcA DE LA ctuoAo DE MEXCO; Y EN EL NUMERAL ,I.4 

1 Y 1,4,2. DE I..AS CIRCULARUNo 2015, NoRMATIVIDAD EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS UNIDADES1-. ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TÉCNICO opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS Y ENTIDADES
DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DEL otsrRtTo FEDERAL.
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1.8

OUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2U2]2019 DE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
sEcRErARh DE AoMtNtsrRActóN y F|NANZAS oEL GoBTERNo DE LA ctuoAo DE rr,rexrco, s¡ Áúrónzo n L¡ óeciÉTA*a oeimiruJEREs. EL PRoGRAMA DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE sERvtctos pRoFES|oNALES. DEL. EJERctcto FtscAL 2019 DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVtsfo EN EL ARTICULo NovE¡to, DEct o y DÉct¡to pnlxeao oe los l_l¡,¡etuleNros pen¡ ¡_¡AUToRtzActóN DE PRoGRAMAS DE co¡rrRATAcróN DE pnes¡Áooaes DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTroA pRESUpuESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

OUE CONFORME AL OFICIO NÚMERO SAF/SE.IOI48/20I9 DÉ FECHA Io DE ENERo DE 2019. EMITIDo PoR LA SECRETARíA DE
FINANZAS, LA CELEBRAcIóN DE ESTE coNTRATo. cUENTA coN suFtctENctA pRESUpuESTAL EN LA pARTIDA l2lt "HoNoRARtosASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑALADO E¡I ¡.¡ Cr-AUSÚU SEOü¡ó¡,

QUE EL PRESENTE CONTRATO ESTA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE FIANZA PoR PARTE DE .LA PRESTADoRA., coNFUNDAMENTo EN EL ARTICULo 74 DE LA LEY oE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

OUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REOUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTEINSTRUMENTO,

OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUOICACIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO E
DISPUESTO PoR Los ARTicuLos 27 tNctso "c" y 54, FRAccróN xr DE LA LEy DE ADeutstctoNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL

t.9
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coNTRATo DE pRESTActóN DE sERvrctos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL ESpEcfFtcA l21l
"HONORARIOS ASIiIILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETAR|A DE LAS MUJERES A eutEN Er{ Lo sucEstvo sE LE DENo |NARA "LA SECRETARíA". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEZ RAM|REZ AsrsroA poR LA Ltc. MARIA LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN. DtREcroRA EJECUIVA DE
ADMlNtsrRAc¡óN Y F|NANZAS y PoR LA orRA LA c. cARctA DrAz ALEJANoRA a eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENo |NARÁ.LA
PRESTADoRA", AL TENoR DE LAS stcutENTEs DEcLARActo¡es v ctÁusur_ts:

OECLARACIONES
r. DECLARA'LA SECRETAR|A" A TRAvÉs oE su REPRESENTANTE:

1.1 LA cluDAD DE MÉxrco ES UNA ENTTDAD FEDERATTVA |I¡TEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los pooEREs oE LA uNtóN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAO JURiDICA Y PATRIMONIO PROPIO. CUYO GOBIERNO ESTÁ A
CARGO, ENTRE OTROS. DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANOS CENTRALES, DESCONCENTRADOS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS. LOS CUALES INTEGRAN LA AoMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co, DE
CoNFoRMIDAD coN Lo PREVlsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsTrructóN poliTtcA DE Los ESTADoS uNtDos
MExlcANos: ARTicuLos l', NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA coNsTrructóN polÍTrcA DE LA ctuDAo DE MÉx¡co; 1. 4. s.7. i1. 12. 13 y
14 DE LA LEY oRGÁNlcA DEL PoDER EJEcurvo y oE t-A ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA ctluDAD oe uÉxlco.

1.2 ouE LA SEcRETARia Es UNA UN|DAD AoMrNrsrRATrvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTR LtzADA DE LA ctuDAD DE
MÉxlco, DE coNFoRMloAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 oE LA coNsTtructóN poliTtcA DE LA ctuoÁo or¡¡Éilco:

. 2, 3, 1 1 FRACcIóN t. i 4. 16 FRAccróN xn, 18, 37 DE LA LEy oRcANrcA oEL pooER EJEculvo y DE u ¡o¡¡lNtsin¡óróñ puárcÁv DE LA cluDAD oE MÉxtco Y t. 2, 3, 7 FRAcctóN x[ y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcuIVo y DE LA
AoMtNtsrRAcróN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MExtco
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SECRETARIA DE T"AS IIÍL¿'ÉRES
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¡I. DECLARA "LA PRESTADORA"

ll.l QUE ES UNA PERSoNA FlstcA, coN cApAcroAo JURiorcA y rÉcNrcA PARA CoNTFÁTAR y oBLtcARsE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRcTANIzAcIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDAOES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANOO. LO QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE LICENCIATURA E DERECHO. TAL COMO LO
DEMUESTRA coN CÉDULA 813o1oo.

II.2 OUE ES OE NACIONALIDAD ÍiiEXICANA. DE EOAD 3I LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

II.3 QUE SU REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES ES GADA88O2II vO, Lo oUE ACREDITA coN LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
su FAVoR poR EL sERvlcto DE ADMrNrsrRAcróN TRTBUTAR|A. ASi coMo euE su CLAVE uNtcA DE REGtsrRo DE
PoBLActóN Es GADABSo2r r cRzLoS

II.4 QUE OE CONFORMIDAO CON LO OISPUESfO EN LA LEY DE RESPONSABILIOAOES ADMINISTRATIVAS OE LA CIUDAD OE MEXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABrLrfADo, RAZóN poR r-A cuAL ACREDTTA TAL crRcuNSTANctA. ExHtBtENDo LA coNSTANc[A
DE No ExrsrENcrA DE REGTSTRo DE rNHABrLrTAcróN EXPEDTDA poR LA SECRETARiA DE LA coNTRALoRiA GENERAL oE LA
crUDAD DE MÉxtco, poR Lo ouE puEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERVrcros oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ART¡CULoS 8 Y 15 DEL cÓo|Go F¡SCAL DE LA CIUDAD DE MÉx|co Y AcoRDE
coN Lo EsrABLEcrDo EN Los LTNEAMTENToS PARA LA AUToRrzActóN oE PRoGRAMAS DE coNTRATActóN oE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A TA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SAI.ARIOS", APLICASLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019

[.6 ouE ES su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvrcros ouE LE soN REouERrDos poR'LA SECRETARIA" y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo. EN Los fERMrNos y coNDrcroNES ouE EN ÉL sE EST|pULAN.

QUE TIENE SU OOMICILIO EN AVENIDA JOSE MAR¡A IZAZAGA No I48, PISo 8. col. cENTRo, c.P, 06090, ALCALDíA cUAUHTEMoc
cruDAD DE MÉxlco EL ouÉ sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN YUCALTEPEC ZIOLÍ2 COL. POPULAR SANTA TERESA C.P 14160 TLAPAN COMX. MISMO OUE
SEñALA pARÁ ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

,l

II I. AMBAS PARTES DEGLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRTMERA. oBJETo DEL coNfRATo. "LA SECRETARiA" ENCoMTENDA A "LA PRESTADoRA". LA REALrzAcróN DE LOS SERVICIOS
ROFES¡ONALES CONSISTENfES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUiTANOS OE LAS

Página 2 de 4

t ÍíUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vtoLENctA DE GÉNERo, euE ACUDEN A LAs acENcras DEL tNrsfERro púgLr^
(DESCoNCENTRADAS y EN aLGUNAS EspEcraLrzaDAs), BRTNDANDo asESoRiA y oRtENTActóN JURiDtcA GRATUTTa EN MATEI
PENAL y orRAs, Así co o tNFoRfúActóN soBRE sus DERECHoS y aLfERNAftvAs JURíD|CAS euE LE AstsrEN; pRopoRcroNANDo
aDEfúÁs tNFoR ActóN soBRE sERvtctos DE ATENC|óN TNTEGRAL pstcosocrAL, AUToNoirÍA y EMpooERAfr ENfo, u orRos
sERvrcros y rR.riiflTEs euE sEAr{ opcroNEs ENcAtTNADAS A soLUctoNAR su pRoBLEMÁTtcA. cooRDtNARSE coN LA asEsoRiA N
JuRiorcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL iflNrsrERtAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DEREGHo DE LAS iruJEREs AL \-\
AccEso A LA pRocuRAcróN DE JusrcrA.. \-
.LA PRESfADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAO 

'O**..'O"''*',,.--[TNcLUyENDo LA ouE R|GE su pRoFESróN. - \\
SEGUNDA. ONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERÁ cuBRrR 'LA sEcRETARia" A 'LA pREsraooRA" SERA DE $ 13,939.00 (TRECE rL NovEcrENTos rREtNfA y NUEVE pEsos
oo/1oo M.N.). MENos LAs RETENCToNES, euE "LA SECRETARíA" TENGA oBLtcActóN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAS LEYES
FEOERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoR A DE paco. "LA SECRETAR¡a" sE oBLTGA A PAGAR A "LA pREsfAooRA" EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
EsrpuLADo EN LA cLÁusuLA ANTERToR. coNfRA LA ENTREGA DEL |NFoRME oE AcrtvrDADES. srEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLtENDo coN LA PRESTACTóN DEL sERVrcro pRoFEsroNAL coNFoRME A Lo ESTTpULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR¡A" pAcARÁ A "LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDrDo EN PARoTALTDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENcrDos.
DENTRo DE LoS PRIMERoS 5 (c|Nco) DíAS HÁBILES oUE SIGAN A LA coNcLUSIÓN DE LAS ACTIVIDAoES, LAS PARfES ACUERDAN QUE
PARA EL PRESENÍE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE ofoRc,ARÁ ANTrcrpo. euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERÁ
¡NCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TRATÁNDoSE DE pAcos EN ExcEso ouE REctBA 'LA pREsrAooRA", EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAs CANTTDADES MAs Los
TNTERESES coRREspoNorENTES. A REoUERTMTENTo DE "LA SECRETAR¡A", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARÁN poR Dhs NATURALES DESDE LA FECHA DEL pAGo. HASTA LA FECHA EN
ouE sE poNc,AN EFECTVAMENTE tAs CANTTDADES A DtspostctóN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTicULo 64 DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL,

cuARTA. vtcENclA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA PRESTADoRA" sE oBLtcA A tNrcrAR Los sERvrcros PRoFESToNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATo. EL DIA OI DE iIARzo DE 2oI9 Y A TERMINARLoS A MÁS TARDAR EL DiA 31 DE iIARzo oE 2019

QUINTA. OBLIGACIONES DE'LA PRESTADORA". 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESÍAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rÉRMrNos y coNotcroNES EsrABLEcrDos EN EL MrsMo y euE DrcHos sERvrcros sE
EFECrúEN A sATrsFAcctóN DE "LA sEcRETAR|A". Así coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo. poR NEGLTGENctA. tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMrNos oEL ARTicuLo 2.615 oEL cóDtco crvrL PARA EL DtsrRtTo FEDERAL.

PTIMA. PROPIEOAD DE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRODUCToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA PRESTACIÓN DE LoS
\rnvtctos oBJEtos DE ESrE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSrvA DE "LA sEcRETAR¡A", poR Lo euE .LA pRESTADoRA.

coNVtENE ouE No poDRA D|VULGAR poR MEoro DE puBlrcActoNEs, CoNFERENCTAS, |NFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA. Los
REFERIDoS PRoDucros, DATos y RESULTADoS. stN LA AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EScRtro DE'LA sEcRETAR|A".

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁ A "LA SECRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpuMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExra. cEstóN DE oEREcHos.. "LA PRESTADoRÁ" sE oBLTGA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FistcAs o MoRALES sus DERECHoS y oBLrGAcroNEs DERrvADos oE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN oE Los
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTACIÓN OE LOS SERVICIOS REALIZADoS oUE AMPARA ESTE CoNfRATo, SIN PREVIA APRoBACIÓN
EXPRESA y poR ESCRrro oE "LA SEcRETAR¡a".

ocrAVA. DE LA vERtFrcAcróN DE LA calrDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcREfARía' TENDRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos pRoFEsroNALEs euE sE ESTÉN EJECUTANDo poR 'LA pREsrADoRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA sECRETARíA". pRocEDERÁ A
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCINDIRÁ ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o EXIGIRÁ A "LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A'LA sEcRETAR|A".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL, PARA EL CASO OE QUE "LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIo o EN
CUALOUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, sE APLICARA UNA PENA coNVENCIoNAL DEL 1o%
(DlEz PoR clENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA D¡A, A PARTTR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENfo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTicuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstcroNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA
DE ADQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉcli,lA. REsctstóN ADfiitNtsrRATtvA oEL coNTRATo. "LA sEcRETARíA" poDRÁ EN cuAleutER MoMENTo REsctNDtR
AoMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo. srN NECESTDAD DE RESoLUCTóN JUDtcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA,
DE cuALoulER ESTIPULAC|óN Aoui coNTENtoA o EN EL supuEsro pREvrsro EN EL ARicuLo 2.614 DEL cóDtco ctvtL PARA EL
DlsrRtro FEDERAL. Lo ANTERToR EN TERM|NoS DEL ARTicuLo 42 DE rA LEy DE AoeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

1 SECRETAR¡A" PoDRA oPTAR ENTRE ExtctR EL cuMplrMrENTo DEL MrsMo o BtEN. soltctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL! NTRATO, SI .LA SECRETARÍA" OPTA POR LA RESCISTÓN AOMINISTRATÍVA, .LA PRESTAooRA. ESTARÁ oBIIGADo A PAGAR DAÑoS Y ,/ iEen¡ulcros *"'""'*',1
PARA EL cASo DE QUE PRoCEDA LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, ÉsrA sE tNtctARÁ DENTRo DE Los 5 (ctNco) oíns ¡l¡run¡r¡s[-,2
SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COI.¡VENCIONAL, I

1

DÉclMA PRI ERA NULloaD DE pLENo DERECHo. sERÁ cAUsA DE ANULACtóN DEL PRESENTE coNTRATo. ouE "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro SEñALADo EN LA DECLARACTóN !.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAs ctRcuNSTANctAs ,

ESfABLEcloAs EN LAS FRAcctoNEs [, Ít, tv. v. tx. x. x[ y xv DEL ARTicuLo 39 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B¡EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HtpóTESts pREVtsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóDrGo ctvtL PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

DÉcl A SEGUNDA. susPENstóN TEi¡tPoRAL oEL coNTRATo. "LA SECRETARíA. poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclóN DEFlNlrlvA, DANDo Avrso poR EScRrro A 'LA PRESTADoRA' óo¡¡ oul¡lce óÁs HÁtuner_es oe añrer-¡ólóñ. ----
EL PRESENTE coNTRATo PooRA ooNTINUAR PRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES. uNA vEz ouE HAYAN DESApAREctoo
LAS cAUsAs ouE MoIVARoN DtcHA suspENStóN.

DÉclfúA TERCERA. TERMtNActóN ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA' poDRÁ EN cuALoutER TtEMpo DAR poR TERM¡NADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACÓN coNTRAcruAL QUE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTtFtcAoAS o sE EXINGA r"^
NECESIDAD DE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE OUE, OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARÍA ALGÜN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAo DE
MÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARIA oE LA coNTRALoRiA GENERAL oe rn cruono oe rr,rEx¡óo- óerenr,¡tNE LA NULIDAo pARctAL o
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TOTAL DE LOS ACTOS OUE OIERON ORIGEN AL CONTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESTADoRA', coN 15 D¡As HABTLES pREVros A LA oETERMTNACTóN RESPECIVA. "t-As PARTES., coNVtENEN oue u rEnl¡lN¡clóx
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO. SE SUJETARA A LAS oISPoSIcIoNES SEÑALADAS PoR EL ARTicULo 69, PÁRPAFo TERCERo
DE LA LEY OE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

&

DÉclilA cuARrA. cAUsAs DE suspENstóN o rER rNAcróN oEL coNTRATo poR tNcu pLtfúlENTo DE oBucactoNEs FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos 8 y i5 DEL cóDtco FtscAL DE LA ctuDAD oE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo t-AS AUToRTDADES FtscALES oETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNEs
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA'' EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A "LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE OUE EN UN PTAZO NO MAYOR OE CINCO DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE DICHA
NorlFlcAclóN DE oEBtDo cuMPLrMrENTo A sus oBLrGAcroNES FtscALES. srLA pREsrADoRA. HtctERE cASo oMtso oE LA
NorlFlcAclóN ANTES REFERIDA, No DANDo cuMpLrMrENTo A LAs oBLrcAcroNES FtscALES euE SEñALA EL cóDtco FtscAL oEL
DlsrRlro FEDERAL, EN EL pt-Azo EsrABLEcrDo. "LA SECRETARía" DARÁ poR TERM|NADo EL coNTRATo stN REspoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉcl A outNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
oEL coNVENlo MoDlFlcAToRro REspEcIvo, MrsMo euE sERÁ suscRrfo poR Los SERVTDoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 67 DE LA LEY DE
ADeutstctoNES PARA EL DrsrRtro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNStDERE NEcESARto "LA sEcRETARia".

oÉct A sExrA. ExcLUstóN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADo "8" oEL ARTicULo I23 DE LA coNSTITUCIÓN FEoERALA
LA LEY FEDERAL DEL TRA&q"'O, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

TODA VEZ OUE SE TRATA OE UN CONTRATO OE PRESTACIÓN DE SERvIcIos DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRAT¡Vo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIOAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDrENDo sER CoNSTDERADo "LA PRESTADoRA". coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARía" poR Lo ouE TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSÍITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRAMJADORES DEL ESTADO,

DÉctuA sÉpnmA. INTERPRETACTóN. PARA LA TNTERPRETACtóN y cuMplrMrENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASi coMo PARA ToDo
AouELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE EsrpuLADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEYES y JURrsDrcclóN oE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA cruoAD DE MÉxtco, poR TANTo. "LA PRESTADoRA" RENUNCTA AL FUERo euE puotERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMrcrLto pRESENTE o FUTURo o poR cuAlourER orRA cAUsA.

LEiDo ouE FUE y ENTERAoAS LAs PARTES DE su coNTENtoo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcAoo. EL DiA ol oE MARzo
DE 2019. F|RMANDo AL MARGEN Los ouE EN ÉL tERoN. coMo coNSTANCTA DE su AcEprAclóN

POR LA "LA aRiA" .LA PRESTADORA DEL SERVICIO"

MAESTRA GABRI OR UE2 RAM ALEJANDRA
TITULAR DE LA SE iA DE LAS MUJERES

DIRECTOPA EJECUTIVA DE DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
ADMtNtsrRActóN Y FrNA Y ESPACIOS DE REFUGIO

¿.

Ltc LUISA c
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